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Revisado el presente proceso ejecutivo de alimentos, se hace necesario 

actualizar el saldo a la fecha; en consecuencia se procederá a REQUERIR a las 

partes para que actualicen la liquidación del crédito de conformidad con el numeral 

4º del artículo 446 del Código General del Proceso, concediéndoles un término de 

20 días contados a partir de la ejecutoria de este proveído para su presentación  

de conformidad con el artículo 117 inciso 3 del CGP, so pena de ABSTENERSE el 

despacho de autorizar más pagos, hasta tanto se dé cumplimiento a este 

requerimiento. 

 
NOTIFIQUESE 

 
Firmado Por: 

 
CARLOS ERNESTO OLARTE MATEUS  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 005 DE CIRCUITO  FAMILIA ORAL DE LA CIUDAD DE 

CALI-VALLE DEL CAUCA 
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